RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007100, Ent. N° 5544/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la donación de U$S 13.000 del Gobierno de Taiwan en el año 2012, para el proyecto de mejoramiento de la cancha deportiva de la Escuela Nº 120 de la localidad de Los Cerrillos;
RESULTANDO: 1) que en fecha 07.08.12 el Municipio de Los Cerrillos  aceptó la donación de U$S 10.000 procedente del Embajador de la República de Taiwan y en fecha 22.09.12 la Alcaldesa aceptó una segunda donación de la misma procedencia por U$S 3.000, en ambos casos para ser utilizados en la cancha deportiva ya referida;
2) que en actuación de fecha 16.06.14 la División Control Presupuestal de la Intendencia realizó el alta presupuestal en el rubro 2114101 auxiliar 144, por la suma de $ 254.540, que representa el costo total de los trabajos realizados en la cancha de la Escuela Nº 120, según detalle de facturas que adjunta;
3) que el Contador Delegado en actuación de fecha 12.09.14 informa que los pagos realizados en aplicación de las donaciones aceptadas por el Municipio se realizaron sin la respectiva intervención, considerando que los mismos fueron ejecutados y pagos en contravención a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por lo cual corresponde enviar copia de las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que en aplicación del Inciso 2 del Artículo 42 del T.O.C.A.F., las pequeñas donaciones de objetos o elementos cuyo justiprecio no exceda el límite de las contrataciones directas cual es justamente el caso, se exceptúan de la regla general en la materia, que dispone que las donaciones de acuerdo con su monto deberán ser aceptadas por el Ordenador competente;
2) que según informa el Contador Delegado (Resultando 3), los gastos fueron ejecutados y pagos sin intervención de este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Devolver las actuaciones.
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